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Artículo 1°.- Fijar ¡a estructura del personal de los bloques políticos en un máximo de dos

(2) categorías por cada legislador integrante del bloque, según el siguiente detalle

a) Bloque Partido Justicialista: cinco (5) agentes categoría 23 y cinco (5) agentes

categoría 22,

b) bloque Movimiento Popular Fueguino: cuatro (4) agentes categoría 23 y cuatro (4)

agentes categoría 22;

c) bloque Frente Unidad Provincial: tres (3) agentes categoría 23 y tres (3) agentes

categoría 22:

d) bloque Argentina República de Iguales: tres (3) agentes categoría 23 y tres (3) agentes

categoría 22.

Artículo 2°.- Fijar que cada legislador para conformar su equipo de colaboradores podra

disponer el nombramiento de un (1) agente categoría 24, independientemente de las

estructuras establecidas por los otros artículos de la presente resolución

Artículo 3°.- Fijar como atribución del señor presidente de la Cámara, la designación de

una estructura de personal para desempeñarse en carácter de colaboradores del área de

Presidencia, un (1) agente categoría 24 y dos (2) agentes categoría 23.

Artículo 4°.- Fijar como atribución del señor vicepresidente primero de la Cámara la

designación de una estructura de personal para desempeñarse en carácter de

colaboradores del área de Vicepresidencia. un (1) agente categoría 24 y un (1) agente

categoría 23.

Artículo 5°.- Fijar como atribución del señor vicepresidente segundo de la Cámara la

designación de una estructura de personal para desempeñarse en carácter de

colaboradores del área de Vicepresidencia, un (1) agente categoría 24 y un (1) agente

categoría 23

Artículo 6°.- Fijar como atribución del señor secretario legislativo de la Cámara, la

designación de una estructura de personal para desempeñarse en carácter de

colaboradores del área de la Secretaría, un (1) agente categoría 24 y dos (2) agentes

categoría 23.

Artículo 7°.- Fijar como atribución del señor secretario administrativo de la Cámara, la

designación de una estructura de personal para desempeñarse en carácter de

colaboradores del área de ia Secretaría, un (1) agente categoría 24 y dos (2) agentes

categoría 23.
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Articulo 8°.- Fijar una partida presupuestaria anual para el presidente de la Cámara de

pesos ciento veinte mu ($ 120.000) y una partida presupuestaria anuai para cada

legislador de pesos ochenta y cuatro mil ($ 84.000), para atender gastos originados en

asesoramiento técnico, difusión de tarea legislativa, cortesía y homenajes gastos de

traslado y viáticos del personal a cargo

Artículo 9°.- Fijar para los legisladores, secretarios y prosecretarios de Cámara, y

personal temporario designado por los bloques políticos, legisladores y/o autoridades de

Cámara, residentes en la ciudad de Río Grande, en concepto de asignación

compensatoria para cubrir gastos de traslado y estadía, una suma fija mensual, según e!

siguiente detalle:

a) Legisladores pesos dos mil ($ 2.000);

b) secretarios pesos un mil ochocientos ($ 1.800);

c) prosecretarios y personal temporario pesos un mil quinientos ($ 1.500).

Artículo 10.- Derogar las Resoluciones de Cámara N° 004/00 y L P. N° 23/00.

Artículo 11.- La presente normativa tendrá vigencia a partir del 1° de enero de 2004.

Artículo 12.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DE 2003.-

RESOLUCIÓN N° \ /03.-

ííAFAEL JESÚS CORTES >
Secretad» legislativo

Poder Legislativo
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